
I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Presidencia y Justicia

Decreto 48/2004, de 27 de abril, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias para el año 2004.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia y Justicia 

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 29 de abril de 2004, por la que se corrige error material en
la Resolución de 6 de abril de 2004 (B.O.C. nº 75, de 20 de abril), por la que se da publicidad a las convocatorias de
concurso ordinario de méritos para la provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, en diversas Corporaciones Locales de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 10 de mayo de 2004, por la que se aprueba la lista de ad-
mitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Letrados (Gru-
po A), de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, convocadas por Orden de la Consejería de Pre-
sidencia y Justicia de 26 de febrero de 2004 (B.O.C. nº 44, de 4.3.04), y se determinan el lugar, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio de la oposición.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Economía y Hacienda

Orden de 5 de abril de 2004, por la que se crean los Consejos de Redacción y Asesor de las publicaciones “Hacien-
da canaria”.
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Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 27 de abril de 2004, por la que se hacen públicas las plantillas orgánicas de las Escuelas de Arte para el cur-
so escolar 2004-05 y el resultado definitivo de la adscripción de las plazas de las nuevas especialidades de Artes Plás-
ticas y Diseño creadas en la Comunidad Autónoma de Canarias.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Economía y Hacienda 

Dirección General de Patrimonio y Contratación.- Anuncio de 29 de abril de 2004, por el que se convoca concurso,
mediante procedimiento abierto, para la contratación de las obras de reforma de los aseos del Edificio de Servicios
Múltiples I de Las Palmas de Gran Canaria, propiedad de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lanzarote.- Anuncio por el que
se hace pública la Resolución de 28 de abril de 2004, relativa a la contratación de suministros diversos, mediante con-
curso público, procedimiento abierto y tramitación ordinaria.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.- Anuncio de 28 de abril
de 2004, por el que se hace pública la relación de adjudicatarios de diversos expedientes, por procedimiento nego-
ciado, para el Hospital Universitario Materno Infantil de Canarias, en cumplimiento de lo establecido en el artículo
93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio).

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.- Anuncio de 27 de abril de 2004, por el que
se corrigen errores en el anuncio de 5 de abril de 2004, que convoca concurso público, procedimiento abierto, para la
contratación de un servicio de mantenimiento de los equipos que conforman la Red Troncal Gigabit de datos del Go-
bierno de Canarias.

Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.- Anuncio de 5 de mayo de 2004, por el que
se convoca concurso público, procedimiento abierto, para la contratación de una asistencia técnica consistente en el
apoyo en la implantación del sistema de información de registro de documentos (HiperReg).

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 3 de mayo de 2004, relativa al resultado de la adjudicación de
la obra Formación de aparcamientos de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática.- Expte. nº 29/04.

Otros anuncios

Presidencia del Gobierno

Secretaría General.- Anuncio de 6 de mayo de 2004, por el que se hace pública la relación de ayudas y subvenciones
concedidas por el Presidente y el Comisionado de Acción Exterior, durante el primer trimestre de 2004.
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Consejería de Economía y Hacienda

Servicio de Recaudación de Las Palmas.- Edicto de 30 de abril de 2004, relativo a requerimiento de comparecencia
para notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.

Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife.- Edicto de 4 de mayo de 2004, relativo a requerimiento de com-
parecencia para notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Deportes.- Anuncio de 21 de abril de 2004, por el que se hace pública la relación de subven-
ciones nominadas concedidas en el primer trimestre de 2004.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Viceconsejería de Ordenación Territorial.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 29 de abril de 2004,
que dispone la publicación de la remisión del expediente administrativo sobre modificación puntual del Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana de Santa Cruz de Tenerife, a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias para que conste en los autos del recurso contencioso-administrativo nº 191/04, interpuesto
por D. Victorino Caja Sánchez y Dña. Ana Bermejo Mayor.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 28 de abril de 2004, del Director, relativo a requerimiento de compare-
cencia para notificación a los interesados en los procedimientos correspondientes en relación con infracciones en ma-
teria de empleo y protección por desempleo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 28 de abril de 2004, del Director, relativo a requerimiento de compare-
cencia para notificación a los interesados en los procedimientos correspondientes en relación con infracciones en ma-
teria de empleo y protección por desempleo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 28 de abril de 2004, del Director, por el que se notifica Resolución de desis-
timiento de aplazamiento fraccionamiento.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 4 de mayo de 2004, del Director, relativo a notificación a D. Emiliano Pé-
rez Fernández de requerimiento de documentación en relación con la solicitud de subvención de abono de cuotas a la
Seguridad Social.- Expte. PU nº 7/02.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 4 de mayo de 2004, del Director, relativo a notificación de la Resolución por
la que se tiene por desistida a la empresa Acromueble, S.L.L. de su solicitud de subvención de asistencia técnica para la
contratación de expertos técnicos de alta cualificación para proyectos y empresas calificadas como I + E.- Expte. nº 21/03.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 4 de mayo de 2004, del Director, relativo a notificación de la Resolución
por la que se tiene por desistida a la empresa Acromueble, S.L.L. de su solicitud de subvención de apoyo a la Fun-
ción Gerencial I + E.- Expte. nº 22/03.

Consejería de Turismo

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 23 de
abril de 2004, sobre notificación de Resoluciones de iniciación de expediente sancionador, así como los cargos que
se imputan a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado domicilio.
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Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Viceconsejería de Industria y Nuevas Tecnologías.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 29 de abril
de 2004, que acuerda la iniciación de expediente sancionador a D. Francisco Valido González, por la presunta comi-
sión de una infracción administrativa grave, de acuerdo con lo previsto en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sec-
tor de Hidrocarburos.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 29 de abril de 2004, relativa a notificación de cargos por in-
fracción a la legislación de transporte por carretera. 

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 6 de mayo de 2004, que dispone la publicación de la remisión
al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Santa Cruz de Tenerife, del expediente administrativo del re-
curso contra el no reconocimiento por parte de la Universidad de La Laguna del derecho a percibir sus retribuciones,
en lo que se refiere al complemento de destino y complemento específico, en la cuantía equivalente a los niveles 18
y 16, respectivamente, y se emplaza a los interesados en el recurso nº 214/2004, Procedimiento Abreviado.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 6 de mayo de 2004, que dispone la publicación de la remisión a
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, del expediente administrati-
vo del recurso contra la desestimación presunta de la petición de reversión de terrenos expropiados, sobre las fincas
registrales números 640 y 46.510, o las resultantes de las mismas, en el pago de Geneto (La Laguna), donde dicen
“Mackay”, por parte de la Universidad de La Laguna, y se emplaza a los interesados en el recurso nº 243/2004, Pro-
cedimiento Ordinario.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Presidencia 
y Justicia

760 DECRETO 48/2004, de 27 de abril, por el
que se aprueba la Oferta de Empleo Público
de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias para el año 2004.

La Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pú-
blica Canaria, establece en su artículo 70 los crite-
rios y directrices a los que debe sujetarse la Oferta
de Empleo Público, concebida como instrumento de
programación anual de las necesidades de personal

y de racionalización del empleo público y de los pro-
cesos de selección del personal al servicio de esta Ad-
ministración autonómica, en los que deben primar los
principios constitucionales de igualdad, mérito y ca-
pacidad.

La experiencia de los últimos años, en los cuales
la incorporación de nuevos efectivos a la Adminis-
tración se ha visto limitada con carácter general co-
mo consecuencia de una política presupuestaria res-
trictiva, aconseja entender la Oferta de Empleo Público
como instrumento para la coordinación de políticas
de selección y para una más adecuada programación



y distribución de efectivos en los sectores conside-
rados como servicios públicos esenciales, en un con-
texto en el que la convocatoria de plazas de nuevo
ingreso en la Administración Pública ha de realizar-
se con carácter excepcional y selectivo.

La Ley 22/2003, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias para 2004 establece, en su artículo 38, el mar-
co al que habrán de referirse las incorporaciones de
nuevos efectivos con carácter general para todo el
personal al servicio del sector público, al disponer
que la Oferta de Empleo Público se limitará a las pla-
zas vacantes de los sectores, funciones y categorías pro-
fesionales que se consideren absolutamente priori-
tarios o que afecten al funcionamiento de los servicios
públicos esenciales y que, en todo caso, deberá ser co-
mo máximo el cien por cien de la tasa de reposición
de efectivos, que para este ejercicio es de 128 plazas.

A su vez, se incluyen en esta Oferta de Empleo
las plazas correspondientes a la aplicación del vein-
ticinco por ciento de la tasa de reposición para el ejer-
cicio 2003 según se establecía en el artículo 37.1 de
la Ley 13/2002, de 27 de diciembre, de Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias para 2003, y que suponen un total de 27 plazas.

Por otro lado, de acuerdo con lo previsto en el ci-
tado artículo 38 de la Ley 22/2003 citada, se inclu-
yen en la presente Oferta de Empleo Público las pla-
zas correspondientes a puestos desempeñados por
personal interino nombrado en los dos ejercicios an-
teriores, excepto aquellos sobre los que exista una re-
serva o estén incursos en un proceso de selección, com-
putándose dentro del límite de plazas correspondientes
a esta Oferta siempre que la convocatoria por la que
ingresaron no se haya efectuado con cargo a Ofertas
de Empleo Público anteriores.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Pre-
sidencia y Justicia y previa deliberación del Gobier-
no en su reunión del día 27 de abril de 2004,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Aprobación de la Oferta de Empleo
Público.

Se aprueba la Oferta de Empleo Público corres-
pondiente al año 2004 de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, en los términos que
se establecen en el presente Decreto.

Artículo 2.- Cuantificación de la Oferta de Em-
pleo Público.

En la Oferta de Empleo Público se incluyen va-
cantes dotadas en los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Canarias para el año 2004,
asignadas a Cuerpos y Escalas de funcionarios en las
relaciones de puestos de trabajo aprobadas por el
Gobierno de Canarias, con el detalle que se refleja
en el anexo a este Decreto.

Artículo 3.- Promoción interna.

En cada convocatoria se reservará un número su-
ficiente de plazas para su provisión mediante el sis-
tema de promoción interna que, por tipos, se deter-
minan:

a) Desde un Cuerpo o Escala del Grupo inferior
a otro Cuerpo o Escala del Grupo inmediato supe-
rior, se fija, para el año 2004, la reserva en el cincuenta
por ciento de los puestos ofertados.

b) Desde un Cuerpo o Escala a otro Cuerpo o Es-
cala del mismo Grupo de titulación, se fijará la co-
rrespondiente reserva en las convocatorias de ingre-
so en función del número de candidatos potenciales
y de la oportunidad de realizarlo, detrayéndose el nú-
mero de plazas reservadas para esta modalidad de pro-
moción interna de las reservadas en el apartado a) del
presente artículo.

Las plazas de provisión por promoción interna se
cubrirán, en su caso, de conformidad con lo previs-
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to en el Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al servicio de la Administración del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios Civiles de la Adminis-
tración General del Estado, aprobado por Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo.

Artículo 4.- Personas con minusvalías.

En las pruebas selectivas para ingreso en los Cuer-
pos de funcionarios, en las plazas ofertadas serán ad-
mitidas las personas con minusvalía en igualdad de con-
diciones con los demás aspirantes, debiéndose estar a
lo previsto en el Decreto 43/1998, de 2 de abril, por el
que se desarrolla el Capítulo IV, Título VI de la Ley
2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Cana-
ria, regulador del sistema de acceso de personas con
minusvalía para la prestación de servicios en la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Canarias
y medidas de fomento para su integración laboral.

Artículo 5.- Acceso a los no nacionales.

En todas las pruebas selectivas que se convoquen
en virtud de la presente Oferta de Empleo Público se
aplicará, respecto al acceso de los no nacionales, el
Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo.

Artículo 6.- Requisitos formales para las convo-
catorias.

Las convocatorias de pruebas selectivas de ingreso
a la función pública requerirán informe favorable de
la Dirección General de Planificación y Presupues-
to, respecto de la adecuada cobertura presupuesta-
ria. El cumplimiento de este trámite deberá figurar
expresa y obligatoriamente en el texto de las con-
vocatorias correspondientes, originando su incum-
plimiento la nulidad de pleno derecho de las mismas
y, en su caso, del acto de nombramiento.

Los puestos de trabajo ofertados no podrán ser su-
primidos ni modificados en las correspondientes re-
laciones de puestos de trabajo hasta que se resuelvan
las correspondientes convocatorias.

Artículo 7.- Sistemas de selección.

El ingreso de personal funcionario derivado de las
convocatorias que se realicen en ejecución de la pre-
sente Oferta de Empleo Público, se llevará a cabo por
el sistema de oposición o concurso-oposición, según
las características de los puestos a cubrir.

La oposición es el sistema ordinario de ingreso,
por lo que se utilizará el concurso-oposición solamente
cuando, en atención a la naturaleza de las funciones
a desempeñar, se considere más adecuado.

En aquellos supuestos en que se utilice el concurso-
oposición corresponderá a cada convocatoria la con-
creción de los méritos que se vayan a valorar pudiendo
figurar, entre otros, la carrera profesional del candi-
dato y la formación recibida, siempre y cuando és-
tas capaciten para el desarrollo de las funciones a de-
sempeñar.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 27 de abril de
2004.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia
y Justicia 

761 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 29 de abril de 2004, por la que
se corrige error material en la Resolución de
6 de abril de 2004 (B.O.C. nº 75, de 20 de abril),
por la que se da publicidad a las convocato-
rias de concurso ordinario de méritos para la
provisión de puestos de trabajo reservados a
funcionarios de Administración Local con ha-
bilitación de carácter nacional, en diversas Cor-
poraciones Locales de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Advertido error material en la Resolución dicta-
da por esta Dirección General el día 6 de abril de 2004,
por la que se da publicidad a las convocatorias de con-
curso ordinario de méritos para la provisión de pues-
tos de trabajo reservados a funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional,
en diversas Corporaciones Locales de la Comunidad
Autónoma de Canarias, publicada en el Boletín Ofi-
cial de Canarias nº 75, de 20 de abril de 2004. 

De conformidad con el artículo 105.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, las Administraciones Públicas podrán
rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia
de los interesados, los errores materiales, de hecho
o aritméticos existentes en sus actos.

En el ejercicio de la competencia que ostento, 

R E S U E L V O:

Primero.- Corregir el error material producido en
la citada Resolución dictada por esta Dirección Ge-
neral el día 6 de abril de 2004, publicada en el Bo-
letín Oficial de Canarias nº 75, de 20 de abril, en el
sentido siguiente:

En el anexo I, donde dice:

“... ENTIDAD LOCAL: AYUNTAMIENTO DE PUERTO
DEL ROSARIO.

Denominación del puesto: Intervención de clase
primera.

…

Cuantía del complemento específico anual: 1.195,39
euros. …”.

…

Denominación del puesto: Tesorería.

…

Cuantía del complemento específico anual: 809,19
euros. …”.

Debe decir:

“... ENTIDAD LOCAL: AYUNTAMIENTO DE PUERTO
DEL ROSARIO.

Denominación del puesto: Intervención de clase
primera.

… 

Cuantía del complemento específico mensual:
1.195,39 euros. …”.

…

Denominación del puesto: Tesorería.

…

Cuantía del complemento específico mensual:
809,19 euros. …”.

Segundo.- Publíquese la presente Resolución en
el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de abril de 2004.- El
Director General de la Función Pública, Pedro José
Rodríguez Torrens.

762 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 10 de mayo de 2004, por la que
se aprueba la lista de admitidos y excluidos a
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po Superior Facultativo, Escala de Letrados
(Grupo A), de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, convocadas por
Orden de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia de 26 de febrero de 2004 (B.O.C. nº 44,
de 4.3.04), y se determinan el lugar, fecha y
hora de comienzo del primer ejercicio de la opo-
sición.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes
para tomar parte en las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Letra-
dos (Grupo A), de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, convocadas por Orden
de la Consejería de Presidencia y Justicia de 26 de
febrero de 2004 (B.O.C. nº 44, de 4.3.04), procede
aprobar y hacer pública la lista de aspirantes admi-
tidos y excluidos y determinar el lugar, fecha y ho-
ra del comienzo del primer ejercicio de la oposición,
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de acuerdo con lo previsto en la base quinta de la con-
vocatoria.

En su virtud, esta Dirección General

R E S U E L V E:

Primero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos
y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Letrados
(Grupo A), de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, convocadas por Orden de la Con-
sejería de Presidencia y Justicia de 26 de febrero de
2004, que se contiene en el anexo a la presente Re-
solución.

Segundo.- Declarar abierto el plazo para la sub-
sanación de defectos durante los diez días hábiles si-
guientes al de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Tercero.- El primer ejercicio de la oposición se ce-
lebrará en el lugar, fecha y hora que a continuación
se señalan, debiendo los interesados comparecer pro-
vistos del Documento Nacional de Identidad, media
hora antes del inicio del citado ejercicio.

Lugar: Federación Canaria de Municipios
(F.E.C.A.M.), Avenida 25 de Julio, 47, Santa Cruz
de Tenerife.

Fecha: 8 de junio de 2004.

Hora: 16,00 h.

Contra la presente Resolución cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias de Santa Cruz de Tenerife, en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias. Asi-
mismo, a criterio de los interesados, podrán interpo-
ner en vía administrativa, el recurso potestativo de
reposición, ante esta Dirección General, en el plazo
de un mes a contar del día siguiente a la publicación
de esta Resolución, en los términos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de mayo de 2004.-
El Director General de la Función Pública, Pedro Jo-
sé Rodríguez Torrens.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Economía
y Hacienda

763 ORDEN de 5 de abril de 2004, por la que se
crean los Consejos de Redacción y Asesor de
las publicaciones “Hacienda canaria”.

La Consejería de Economía y Hacienda ha em-
prendido hace algunos años una serie de actividades
diversas orientadas específicamente a la promoción,
el estudio y la difusión de las especialidades econó-
micas y fiscales propias de Canarias y materias co-
nexas, desde una perspectiva multidisciplinar, acti-
vidades que han sido unificadas en el seno del proyecto
genéricamente denominado “Hacienda canaria”. En
efecto, bajo esta denominación se ha iniciado re-

cientemente una serie editorial y se han patrocinado
algunas jornadas tributarias. Además, con el nombre
de “Hacienda canaria” se han instaurado tanto unos
premios de investigación anuales regulados por el De-
creto 190/2001, de 29 de octubre, como una revista
cuyo séptimo número ha visto la luz en febrero de
2004.

Hasta este séptimo número, la revista “Hacienda
canaria” no ha contado con una organización explí-
cita, si bien la publicación se ha ido configurando por
un grupo determinado de personas, algunas de ellas
incardinadas en la estructura de esta Consejería y otras
pertenecientes a los ámbitos universitario y profesional,
en consonancia con la vocación de apertura y parti-
cipación que desde el principio ha caracterizado a to-
do el proyecto.
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Llegado un punto de madurez en el que el proyecto
“Hacienda canaria” reclama una mayor definición,
es preciso dar configuración precisa al Consejo de Re-
dacción de este proyecto editorial como órgano esen-
cial para la dirección de sus publicaciones, y espe-
cíficamente de la propia revista. Por otro lado, es
conveniente completar el esquema básico de fun-
cionamiento con la constitución de un Consejo Ase-
sor, que estará compuesto por personas que hayan al-
canzado gran relevancia y prestigio en sus respectivas
actividades y que estén vinculadas desde diferentes
perspectivas con las especialidades económicas y
fiscales de Canarias.

En su virtud, en ejercicio de las competencias que
tengo atribuidas, y de conformidad con lo previsto
en el artículo 29.3 del Decreto 212/1991, de 11 de
septiembre, de organización de los Departamentos de
la Administración Autonómica de Canarias,

D I S P O N G O:

Primero.- Creación y objeto.

1. Se crea el Consejo de Redacción de las publi-
caciones “Hacienda canaria”, cuyo objeto será la di-
rección de las publicaciones, y específicamente de la
revista “Hacienda canaria”.

2. Se crea el Consejo Asesor de las publicaciones
“Hacienda canaria”, cuyo objeto será proponer las lí-
neas básicas de desarrollo de las publicaciones “Ha-
cienda canaria” y la evaluación de sus resultados.

Segundo.- Funciones.

1. El Consejo de Redacción desarrollará las siguientes
funciones:

a) La fijación de las líneas editoriales de la revis-
ta.

b) La programación de sus números de acuerdo
con los criterios de calidad y las directrices que el pro-
pio Consejo fije.

c) La promoción de publicaciones y demás fun-
ciones relacionadas con los aspectos editoriales del
proyecto “Hacienda canaria”.

d) Cualquier otra que sea precisa para el cumpli-
miento de su objeto.

2. El Consejo Asesor desarrollará las siguientes fun-
ciones:

a) La propuesta de las líneas básicas de desarro-
llo de las publicaciones “Hacienda canaria”.

b) La evaluación de sus resultados.

c) Cualquier otra que sea precisa para el cumpli-
miento de su objeto.

Tercero.- Composición y dirección.

1. El Consejo de Redacción estará compuesto por
un máximo de catorce miembros, designados por el
Consejero competente en materia de hacienda de en-
tre funcionarios públicos, profesores universitarios
y representantes de los ámbitos profesional o empresa-
rial.

2. El Consejo de Redacción tendrá un Director de-
signado por el Consejero competente en materia de
hacienda de entre sus miembros y que ejercerá las fun-
ciones de Presidente. A tal efecto, llevará a cabo el
impulso de los trabajos, la coordinación y aprobación
de los mismos y las demás funciones y tareas enca-
minadas a garantizar la continuidad del proyecto.

3. El Consejero competente en materia de ha-
cienda designará de entre sus miembros a un Secre-
tario del Consejo de Redacción, que deberá ser un fun-
cionario público de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

4. El Consejo Asesor estará compuesto por un
máximo de quince miembros, designados por el Con-
sejero competente en materia de hacienda de entre
personas que hayan alcanzado gran relevancia y pres-
tigio en los ámbitos académico, profesional, empre-
sarial o político y que estén vinculadas desde dife-
rentes perspectivas con las especialidades económicas
y fiscales de Canarias.

5. El Consejo Asesor tendrá un Presidente, designado
por el Consejero competente en materia de hacien-
da de entre sus miembros, el cual asumirá la repre-
sentación de este órgano.

6. El Secretario del Consejo de Redacción hará tam-
bién las veces de Secretario del Consejo Asesor.

Cuarto.- Funcionamiento.

1. Los miembros del Consejo de Redacción se reu-
nirán al menos dos veces al año y ejercerán su car-
go gratuitamente, sin perjuicio de su derecho a per-
cibir las indemnizaciones por razón del servicio que
corresponda.

2. Los miembros del Consejo Asesor se reunirán
al menos una vez al año y ejercerán su cargo gratui-
tamente, sin perjuicio a percibir las indemnizaciones
por razón del servicio que corresponda.

3. El régimen de funcionamiento del Consejo de
Redacción y del Consejo Asesor, para lo no previs-
to en esta Orden, será el establecido con carácter ge-
neral para los órganos colegiados en la Ley 30/1992,
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de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Quinto.- Repercusión económica.

La creación y funcionamiento de los Consejos de
Redacción y Asesor de las publicaciones “Hacienda
canaria” darán derecho a percibir las indemnizacio-
nes por razón del servicio que corresponda.

Sexto.- Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de abril de 2004.

EL CONSEJERO DE
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

764 ORDEN de 27 de abril de 2004, por la que se
hacen públicas las plantillas orgánicas de las
Escuelas de Arte para el curso escolar 2004-
05 y el resultado definitivo de la adscripción
de las plazas de las nuevas especialidades de
Artes Plásticas y Diseño creadas en la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Al amparo de lo dispuesto en el apartado 4.3 de
la Orden de 17 de febrero de 2004, por la que se de-
termina el procedimiento para la atribución de com-
petencia docente y la adscripción de los funcionarios
de carrera pertenecientes a los Cuerpos de Profeso-
res y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño
a las plazas de las nuevas especialidades creadas en
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. de 3
de marzo), se hicieron públicas, por Resolución de
30 de marzo de 2004, de la Dirección General de Per-
sonal, las plantillas de las Escuelas de Arte para el
curso escolar 2004-05 y el resultado provisional de
la adscripción a las plazas de las nuevas especiali-
dades de Artes Plásticas y Diseño creadas en la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

En la mencionada Resolución se estableció un
plazo para que los interesados pudieran formular ale-
gaciones contra lo dispuesto en la misma.

Estudiadas las alegaciones formuladas, esta Con-
sejería en uso de las atribuciones que le confiere la
legislación vigente,

DISPONE:

Primero.- Hacer públicas por Escuelas de Arte y
especialidades, las plantillas orgánicas previstas pa-
ra el curso escolar 2004-05, que figuran en el anexo
I de la presente Orden.

Segundo.- Hacer público, por Escuelas de Arte y
especialidades, el resultado de la adscripción defini-
tiva a las plazas de las nuevas especialidades, de los
funcionarios de carrera de los Cuerpos de Profeso-
res de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller
de Artes Plásticas y Diseño con destino definitivo,
que figuran en el anexo II de la presente Orden.

Tercero.- Hacer público, por Escuelas de Arte y
especialidades, el resultado de la adscripción defini-
tiva a plazas de las nuevas especialidades en las que
han obtenido atribución de competencia docente, de
los funcionarios de carrera con destino definitivo y
titulares de las antiguas especialidades de Delinea-
ción, Decoración y Dibujo Publicitario, que figuran
en el anexo III de la presente Orden.

Cuarto.- Los funcionarios de carrera relacionados
en los anexos II y III de la presente Orden figuran
ordenados conforme a los criterios previstos en la Or-
den de 14 de mayo de 2002 (B.O.C. de 24), modifi-
cada por Orden de 11 de abril de 2003 (B.O.C. de 25)
y conservarán todos los derechos de antigüedad y per-
manencia derivados de su anterior destino definiti-
vo.

Quinto.- La adscripción efectuada a las plazas de
las nuevas especialidades tendrá carácter definitivo
y surtirá efectos el día 1 de septiembre de 2004.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, en el plazo de un mes,
recurso potestativo de reposición ante la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes o recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el
plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro
que pudiera interponerse; dichos plazos comenzarán
a contar a partir del día siguiente a la publicación de
la presente Orden en el Boletín Oficial de Canarias.

En el caso de presentarse recurso de reposición,
no se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo hasta que se resuelva expresamente el de
reposición o se produzca su desestimación presun-
ta.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de abril de
2004.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Economía 
y Hacienda 

1502 Dirección General de Patrimonio y Contratación.-
Anuncio de 29 de abril de 2004, por el que se
convoca concurso, mediante procedimiento
abierto, para la contratación de las obras de
reforma de los aseos del Edificio de Servicios
Múltiples I de Las Palmas de Gran Canaria,
propiedad de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.

Dependencia que tramita el expediente: Direc-
ción General de Patrimonio y Contratación.

Domicilio: calle León y Castillo, 431, 2ª.

Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

Teléfono: (928) 307149.

Fax: (928) 307137.

Expediente: C-15-2004/LP.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

Descripción del objeto: ejecución de las obras de
reforma de los aseos del Edificio de Servicios Múl-
tiples I de Las Palmas de Gran Canaria, propiedad
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Lugar de ejecución: Las Palmas de Gran Canaria,
calle Doctor Millares Carló, 22.

Plazo de ejecución: el indicado en la cláusula 9
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El presupuesto total de licitación asciende a
614.989,37 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
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Administraciones Públicas, no será necesario cons-
tituir garantía provisional.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

Entidad: el Pliego de Cláusulas Administrativas
y demás documentación e información quedarán a dis-
posición de los licitadores interesados durante el pla-
zo de presentación de las proposiciones en la Direc-
ción General de Patrimonio y Contratación.

Domicilio: calle León y Castillo, 431, 2ª planta,
Edificio Urbis de Las Palmas de Gran Canaria, c.p.
35007, teléfono (928) 307149, fax (928) 307137 y
Avenida José Manuel Guimerá, 8, Edificio de Ofi-
cinas Múltiples II de Santa Cruz de Tenerife, en la
planta 6ª, c.p. 38071, teléfono (922) 476500, fax
(922) 476672.

También podrá consultarse el Pliego de Cláusu-
las, una vez publicado el presente anuncio de licitación,
en la página web del Gobierno de Canarias con la si-
guiente dirección: http://www.gobiernodecana-
rias.org/pliegos.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

La clasificación exigida para esta contratación, se-
rá la siguiente: grupo C, subgrupo 6, categoría E.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

Fecha límite: 14 horas del vigesimosexto día na-
tural siguiente al de la publicación del presente anun-
cio. En caso de coincidir en sábado o festivo se pa-
sará al siguiente día hábil.

Documentación a presentar: la que se indica en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que
rige para el presente contrato.

Lugar de presentación: los señalados en el punto
sexto del presente anuncio.

Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: tres meses a contar desde la aper-
tura de las proposiciones.

Admisión de variantes: no.

9. APERTURA DE LAS PROPOSICIONES.

El acto público de apertura de las proposiciones
económicas tendrá lugar, en la Sala de Juntas de la
Dirección General de Patrimonio y Contratación, si-
ta en la calle León y Castillo, 431, 2ª planta, de Las
Palmas de Gran Canaria, celebrándose a partir de las
10,00 horas del séptimo día natural siguiente al de
la finalización del plazo de presentación de ofertas.

En caso de coincidir en sábado o festivo se pasará al
siguiente día hábil.

10. OTRA INFORMACIÓN. 

En las direcciones y teléfonos indicados. Cuando
las proposiciones se envíen por correo, deberán ajus-
tarse a lo dispuesto en el artículo 80 del Reglamen-
to General de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas. 

11. GASTOS DE LOS ANUNCIOS.

Correrán por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de abril de
2004.- El Director General de Patrimonio y Contra-
tación, Alfonso Fernández Molina.

Consejería de Sanidad

1503 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 28 de abril de 2004, relativa a
la contratación de suministros diversos, me-
diante concurso público, procedimiento abier-
to y tramitación ordinaria.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lanza-
rote.

c) Números de expedientes: C.P. SUM-35/04, C.P.
SUM-36/04 y C.P. SUM-40/04.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: 

- Expediente SUM-35/04: suministro de tiras
reactivas para determinación de glucosa.

- Expediente SUM-36/04: suministro de sistemas
de bombas de infusión.

- Expediente SUM-40/04: suministro de filtros
desleucocitadores.

b) Número de unidades a entregar: las especificadas
en los respectivos Pliegos.

c) División por lotes y números: los especificados
en los respectivos Pliegos. 
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d) Lugar de entrega: Hospital General de Lanza-
rote.

e) Plazo de entrega: especificado en los respecti-
vos Pliegos de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 

Expediente SUM-35/04: 36.000,00 euros, en la si-
guiente anualidad: año 2004.

Expediente SUM-36/04: 40.880,00 euros, en la si-
guiente anualidad: año 2004.

Expediente SUM-40/04: 99.900,00 euros, en las
siguientes anualidades: año 2004-33.300,00 euros; año
2005-66.600,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: ninguna.

Definitiva: 4% del presupuesto base de licitación
del lote o lotes adjudicados.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote. Unidad de Contratación.

b) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,3.

c) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Teléfono: (928) 595042.

e) Telefax: (928) 595080.

f) Dirección de correo electrónico: uchgl@go-
biernodecanarias.org

g) Los Pliegos pueden ser descargados desde el
día siguiente de la publicación de este anuncio en la
página web del Gobierno de Canarias: www.gobier-
nodecanarias.org/pliegos/.

h) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: las 14 horas del decimoquinto día natu-

ral, contado desde el siguiente a la fecha de publi-
cación del anuncio en el Boletín Oficial de Canarias. 

7. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: las 14 horas del
decimoquinto día natural, contado desde la fecha de
publicación del anuncio en el Boletín Oficial de Ca-
narias sin perjuicio de lo dispuesto en el artº. 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

b) Documentación a presentar: la indicada en los
respectivos Pliegos.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote. Registro General.

2º) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,300.

3º) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en los res-
pectivos Pliegos.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote.

b) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,3.

c) Localidad y código postal: Arrecife-35500. 

d) Fecha: la Mesa de Contratación se reunirá, pa-
ra el acto de apertura de los sobres número 1, el un-
décimo día natural siguiente al de finalización del pla-
zo de presentación de proposiciones. Si el día de la
apertura fuese sábado o festivo, se prorrogará auto-
máticamente hasta el siguiente día hábil. La apertu-
ra de las proposiciones económicas se comunicará,
a los licitadores, con suficiente antelación.

e) Hora: 11,00 horas.

9. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en la Unidad de Contratación de
la Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Sa-
lud de Lanzarote, en el domicilio antes indicado.
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10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

Arrecife, a 28 de abril de 2004.- La Gerente, Blan-
ca Fraguela Gil.

1504 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Complejo Hospitalario Materno-In-
sular.- Anuncio de 28 de abril de 2004, por el
que se hace pública la relación de adjudica-
tarios de diversos expedientes, por procedimiento
negociado, para el Hospital Universitario Ma-
terno Infantil de Canarias, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 93.2 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas (Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio).

La Dirección Gerencia del Complejo Hospitala-
rio Materno Insular ha resuelto publicar la relación
de adjudicatarios de los procedimientos negociados
que a continuación se relacionan, para el Hospital Uni-
versitario Materno Infantil de Canarias.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Complejo Hospitalario Mater-
no-Insular.

c) Número del expediente: PTA-MI-1003/03.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministros.

b) Descripción del objeto: productos farmacéuti-
cos para el Hospital Universitario Materno Infantil
de Canarias.

c) Lotes: todos.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: negociado.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 525.899,60 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

Lote nº 1 (lotes 2 y 3: desiertos).

a) Fecha: 2 de febrero de 2004 (Registro de Re-
soluciones nº 104, de 4.2.04).

b) Adjudicatario: Gilead Sciences, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 61.813,42 euros.

c) Número del expediente: PTA-MI-1004/03.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministros.

b) Descripción del objeto: productos farmacéuti-
cos para el Hospital Universitario Materno Infantil
de Canarias.

c) Lotes: todos.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: negociado.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 396.090,66 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

Lotes: 1 al 5.

a) Fecha: 12 de enero de 2004 (Registro de Re-
soluciones nº 26, de 14.1.04).

b.1) Adjudicatario: Baxter, S.L. 

c.1) Nacionalidad: española.

d.1) Importe de adjudicación: 161.471,40 euros (lo-
tes números 1, 2, 3 y 4).

b.2) Adjudicatario: F.M.D., S.L.

c.2) Nacionalidad: española.
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d.2) Importe de adjudicación: 22.934,16 euros
(lote nº 5).

Lote nº 6.

a) Fecha: 2 de febrero de 2004 (Registro de Re-
soluciones nº 103, de 4.2.04).

b) Adjudicatario: Novartis Farmacéutica, S.A. 

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 211.680,00 euros.

c) Número del expediente: PTA-MI-1005/03.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministros.

b) Descripción del objeto: productos farmacéuti-
cos para el Hospital Universitario Materno Infantil
de Canarias.

c) Lotes: todos.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: negociado.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 118.789,70 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

Lote 1 (lote 2: desierto).

a) Fecha: 16 de enero de 2004 (Registro de Re-
soluciones nº 65, de 19.1.04).

b) Adjudicatario: F.M.D., S.L. 

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 76.426,00 euros.

c) Número del expediente: PTA-MI-1017/03.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministros.

b) Descripción del objeto: productos farmacéuti-
cos para el Hospital Universitario Materno Infantil
de Canarias.

c) Lotes: todos.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: negociado.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 121.199,60 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 11 de febrero de 2004 (Registro de Re-
soluciones nº 131, de 16.2.04).

b) Adjudicatario: Amgen, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 121.199,60 euros.

c) Número del expediente: P-MI-1000/04.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministros.

b) Descripción del objeto: productos farmacéuti-
cos para el Hospital Universitario Materno Infantil
de Canarias.

c) Lotes: todos.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: normal.

b) Procedimiento: negociado.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 516.763,80 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 18 de marzo de 2004 (Registro de Re-
soluciones nº 234, de 23.3.04).

b.1) Adjudicatario: Abbott Laboratories, S.A.

c.1) Nacionalidad: española.

Boletín Oficial de Canarias núm. 93, viernes 14 de mayo de 2004 6459



d.1) Importe de adjudicación: 473.541,30 euros (lo-
tes 1 y 2).

b.2) Adjudicatario: Glaxo Smithkline, S.A.

c.2) Nacionalidad: española.

d.2) Importe adjudicación: 43.222,50 euros (lote
3).

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de abril de
2004.- La Directora Gerente, Rafaela Ariza Oviedo.

Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías

1505 Dirección General de Telecomunicaciones y So-
ciedad de la Información.- Anuncio de 27 de
abril de 2004, por el que se corrigen errores
en el anuncio de 5 de abril de 2004, que con-
voca concurso público, procedimiento abier-
to, para la contratación de un servicio de man-
tenimiento de los equipos que conforman la Red
Troncal Gigabit de datos del Gobierno de Ca-
narias.

Advertido error en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares del anuncio de fecha 5 de
abril de 2004, de la Dirección General de Teleco-
municaciones y Sociedad de la Información, por el
que se convoca concurso público, procedimiento
abierto, para la contratación de un servicio de man-
tenimiento de los equipos que conforman la Red
Troncal Gigabit de datos del Gobierno de Canarias,
a continuación se transcribe la oportuna corrección.

Donde dice:

5.- CLASIFICACIÓN DE LOS LICITADORES

5.1.- La clasificación exigida para esta contrata-
ción, será la siguiente: 

Si la clasificación ha sido otorgada con anteriori-
dad a la entrada en vigor del Reglamento General de
la LCAP, deberá acreditarse la siguiente clasificación:

GRUPO III, SUBGRUPO 3, CATEGORÍA A.

Si la clasificación ha sido otorgada con posterio-
ridad a la entrada en vigor del Reglamento General

de la LCAP, deberá acreditarse la siguiente clasifi-
cación:

GRUPO V), SUBGRUPO 4, CATEGORÍA A.

Debe decir:

5.- CLASIFICACIÓN DE LOS LICITADORES

5.1.- La clasificación exigida para esta contrata-
ción, será la siguiente: 

Si la clasificación ha sido otorgada con anteriori-
dad a la entrada en vigor del Reglamento General de
la LCAP, deberá acreditarse la siguiente clasificación:

GRUPO III, SUBGRUPO 7, CATEGORÍA A.

Si la clasificación ha sido otorgada con posterio-
ridad a la entrada en vigor del Reglamento General
de la LCAP, deberá acreditarse la siguiente clasifi-
cación:

GRUPO V), SUBGRUPO 3, CATEGORÍA A.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de abril de 2004.- El
Director General de Telecomunicaciones y Socie-
dad de la Información, José María Quinteiro González.

1506 Dirección General de Telecomunicaciones y So-
ciedad de la Información.- Anuncio de 5 de ma-
yo de 2004, por el que se convoca concurso
público, procedimiento abierto, para la con-
tratación de una asistencia técnica consistente
en el apoyo en la implantación del sistema de
información de registro de documentos (Hi-
perReg).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Telecomu-
nicaciones y Sociedad de la Información.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Telecomunicaciones y Socie-
dad de la Información.

c) Número de expediente: 04 AM EQ AB M0000025.

6460 Boletín Oficial de Canarias núm. 93, viernes 14 de mayo de 2004



2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: contratación de una
asistencia consistente en el apoyo en la implantación
del sistema de información de registro de documen-
tos (HiperReg).

b) Lugar de ejecución: el mencionado en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación. 

c) Plazo de entrega: el que se establece en el Plie-
go de Prescripciones Técnicas que rige la presente
contratación. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el presupuesto máximo de licitación
del suministro asciende a la cantidad noventa mil no-
vecientos (90.900,00) euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación:
1.818,00 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información.

Internet: http:www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

b) Domicilio: Rubens Marichal López, 12, Urba-
nización La Ninfa-Ifara.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 476551.

e) Telefax: (922) 476772.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las 14 horas del decimoquinto día
natural, a contar desde el siguiente a la publicación
del presente anuncio, salvo que dicho día fuese sá-
bado o festivo, en cuyo caso el plazo se prorrogará
automáticamente hasta el siguiente día hábil.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y en el de Prescripciones Técnicas que ri-
gen la presente contratación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14 ho-
ras del decimoquinto día natural, a contar desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: la detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el de Prescripciones Técnicas que rigen la presente
contratación.

c) Lugar de presentación: en Santa Cruz de Tenerife:
Registro General de la Consejería de Presidencia y
Justicia, calle José Manuel Guimerá, 8, planta 0,
Santa Cruz de Tenerife, y en la Dirección General de
Telecomunicaciones y Sociedad de la Información,
calle Rubens Marichal López, 12, Urbanización La
Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife.

En Las Palmas de Gran Canaria: Registro de la Vi-
ceconsejería de Industria y Nuevas Tecnologías, ca-
lle Cebrián, 3, planta 0.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses a partir
de la apertura de las proposiciones.
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9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.

Localidad y código postal: Santa Cruz de Teneri-
fe-38071.

c) Fecha: el tercer día hábil siguiente al vencimiento
del plazo de presentación de proposiciones. Si hubiesen
proposiciones enviadas por Correo, la apertura de ofer-
tas tendrá lugar el undécimo día natural siguiente a
la fecha de entrega de la correspondiente proposición
en la Oficina de Correos, salvo que dicho día fuese
sábado o día festivo, en cuyo caso el plazo se pro-
rrogará automáticamente hasta el siguiente día laborable,
a las 11 horas. 

La Mesa de Contratación calificará la docu-
mentación presentada en el sobre nº 1 (documen-
tación general), y en el caso que no se observaran
defectos materiales o que éstos no fueran subsanables,
se procederá, en el mismo acto, a la apertura del so-
bre nº 2.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurí-
dico y Asuntos Generales de la Dirección General de
Telecomunicaciones y Sociedad de la Información,
sito en calle Rubens Marichal López, 12, Urbaniza-
ción La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife, teléfo-
no (922) 476551 y (922) 476695.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en Boletines Oficiales por una sola vez, co-
rrerán por cuenta del/de los adjudicatario/s.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de mayo de 2004.- El
Director General de Telecomunicaciones y Socie-
dad de la Información, José María Quinteiro González.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

1507 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 3 de mayo de 2004, relativa al re-
sultado de la adjudicación de la obra Formación
de aparcamientos de la Escuela Técnica Su-
perior de Ingeniería Informática.- Expte. nº 29/04.

La Universidad de La Laguna ha resuelto adjudi-
car la obra Formación de aparcamientos de la Escuela
Técnica Superior de Ingeniería Informática (expediente
nº 29/04), convocada por Resolución del Rectorado
de fecha 12 de marzo de 2004, a la empresa Ten As-
faltos, S.A. por un importe de ciento ochenta y cua-
tro mil ochocientos cincuenta y seis euros con trein-
ta y tres céntimos (184.856,33 euros).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 93 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas.

La Laguna, a 3 de mayo de 2004.- El Rector,
Ángel M. Gutiérrez Navarro.

Otros anuncios

Presidencia del Gobierno

1508 Secretaría General.- Anuncio de 6 de mayo de
2004, por el que se hace pública la relación
de ayudas y subvenciones concedidas por el
Presidente y el Comisionado de Acción Exte-
rior, durante el primer trimestre de 2004.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 17.4 y 22.3 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, así co-
mo en el artículo 16.5 del Decreto 52/2001, de 19 de
febrero, por el que se establece el Régimen General
de ayudas y subvenciones a los canarios y Entidades
Canarias en el Exterior, se hacen públicas en los ane-
xos I y II del presente anuncio, las relaciones de sub-
venciones y ayudas concedidas por el Presidente y
por el Comisionado de Acción Exterior [artº. 5.2.e)
del Reglamento Orgánico de la Presidencia del Go-
bierno, aprobado por Decreto 7/2004, de 3 de febre-
ro -B.O.C. nº 27, de 10.2.04] durante el primer tri-
mestre de 2004.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de mayo de 2004.- La
Secretaria General, María del Carmen Alonso Díaz.
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Consejería de Economía
y Hacienda

1509 Servicio de Recaudación de Las Palmas.- Edic-
to de 30 de abril de 2004, relativo a requeri-
miento de comparecencia para notificación
de actuaciones administrativas de procedi-
mientos recaudatorios de apremio.

Dña. Clara Díaz Monzón, Tesorera Jefe del Ser-
vicio de Recaudación de Las Palmas de la Conseje-
ría de Economía y Hacienda del Gobierno de Cana-
rias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intentado dos
veces, no se han podido notificar a los interesados que
se relacionan en listado anexo o a sus representan-
tes las actuaciones administrativas dictadas en pro-
cedimientos de apremio que se tramitan por este Ser-
vicio de Recaudación. 

Encontrándose, por tanto, pendientes de notificar
los actos relacionados, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de di-
ciembre, General Tributaria, según la redacción da-
da por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, y en los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, mediante el presente anun-
cio se cita a los interesados que se han relacionado
para que comparezcan por sí o por medio de repre-
sentante legal debidamente autorizado en alguna de
las dependencias que a continuación se indican en el
plazo de diez días contados desde el siguiente al de
la publicación del presente anuncio, al efecto de ser
notificados del contenido íntegro de los menciona-
dos actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, si trans-
currido dicho plazo no hubieran comparecido, la no-

tificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de Las Palmas: calle
Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran Cana-
ria.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Te-
nerife: Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

- Administración Tributaria Insular de Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Administración Tributaria Insular de Fuerte-
ventura: calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Administración Tributaria Insular de La Palma:
Carretera a Bajamar, 20, 1ª planta, Edificio de Bol-
sa de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Administración Tributaria Insular de La Gome-
ra: Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Se-
bastián de La Gomera.

- Administración Tributaria Insular de El Hierro:
calle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de abril de
2004.- La Tesorera Jefe del Servicio de Recaudación
de Las Palmas, Clara Díaz Monzón.
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1510 Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Te-
nerife.- Edicto de 4 de mayo de 2004, relati-
vo a requerimiento de comparecencia para
notificación de actuaciones administrativas
de procedimientos recaudatorios de apremio.

Dña. Ariane Martínez Sáenz, Tesorera Jefe del
Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife
de la Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno
de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intentado dos
veces, no se han podido notificar a los interesados que
se relacionan en listado anexo o a sus representan-
tes las actuaciones administrativas dictadas en pro-
cedimientos de apremio que se tramitan por este Ser-
vicio de Recaudación.

Encontrándose, por tanto, pendientes de notificar
los actos relacionados, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de di-
ciembre, General Tributaria, según la redacción da-
da por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, y en los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, mediante el presente anun-
cio se cita a los interesados que se han relacionado
para que comparezcan por sí o por medio de repre-
sentante legal debidamente autorizado en alguna de
las dependencias que a continuación se indican en el
plazo de diez días contados desde el siguiente al de
la publicación del presente anuncio, al efecto de ser
notificados del contenido íntegro de los menciona-
dos actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, si trans-
currido dicho plazo no hubieran comparecido, la no-
tificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de Las Palmas: calle
Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran Cana-
ria.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Te-
nerife: Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

- Administración Tributaria Insular de Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Administración Tributaria Insular de Fuerte-
ventura: calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Administración Tributaria Insular de La Palma:
Carretera a Bajamar, 20, 1ª planta, Edificio de Bol-
sa de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Administración Tributaria Insular de La Gome-
ra: Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Se-
bastián de La Gomera.

- Administración Tributaria Insular de El Hierro:
calle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de mayo de 2004.- La
Tesorera Jefe del Servicio de Recaudación de Santa
Cruz de Tenerife, Ariane Martínez Sáenz.
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Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1511 Dirección General de Deportes.- Anuncio de
21 de abril de 2004, por el que se hace públi-
ca la relación de subvenciones nominadas
concedidas en el primer trimestre de 2004.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.4
y 223 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el
que se establece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias (B.O.C. nº170, de 31.12.98), se relacionan
las subvenciones nominadas de beneficiarios, destino y
cuantía de las mismas, concedidas por la Dirección Ge-
neral de Deportes en el 1er trimestre del año 2004.
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Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial

1512 Viceconsejería de Ordenación Territorial.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 29 de abril de 2004, que dispone la
publicación de la remisión del expediente ad-
ministrativo sobre modificación puntual del Plan
General de Ordenación Urbana de Santa Cruz
de Tenerife, a la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias para que conste en los autos del
recurso contencioso-administrativo nº 191/04,
interpuesto por D. Victorino Caja Sánchez y
Dña. Ana Bermejo Mayor.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, en el recurso 191/04,
interpuesto por D. Victorino Caja Sánchez y Dña. Ana
Bermejo Mayor, contra el Acuerdo de la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 6 de octubre de 2003, que aprueba defi-
nitivamente la modificación puntual del Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana de Santa Cruz de Teneri-
fe en la manzana 153, UA 2 Área Mencey,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo sobre modificación puntual del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbana de Santa Cruz de Teneri-
fe, a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias para que
conste en los autos del recurso contencioso-adminis-
trativo nº 191/04, interpuesto por D. Victorino Caja Sán-
chez y Dña. Ana Bermejo Mayor.

Segundo.- Hacer pública la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias, emplazando al Cabildo In-
sular de Tenerife, al Ayuntamiento de Santa Cruz de Te-
nerife y a cuantos pudieran aparecer como interesados
para que, si a su derecho conviene, comparezcan y se per-
sonen en los autos citados en el plazo de nueve días.

Notificar la presente Resolución al Cabildo, al Ayun-
tamiento de Santa Cruz de Tenerife y a la Sala de lo
Contencioso-Administrativo.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de abril de 2004.- El
Viceconsejero de Ordenación Territorial, Fernando
José González Santana.
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Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

1513 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 28 de
abril de 2004, del Director, relativo a requeri-
miento de comparecencia para notificación a los
interesados en los procedimientos correspondientes
en relación con infracciones en materia de em-
pleo y protección por desempleo.

Habiendo sido intentada la notificación en repe-
tidas ocasiones, del expediente sancionador por in-
fracción en materia de empleo y protección por de-
sempleo (artº. 17.2 del Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, del Texto Refundido de la
Ley sobre Sanciones en el Orden Social -B.O.E. de

8.8.00-), en los términos previstos en la Orden de 14
de abril de 1999, por la que se establecen criterios
para la emisión de la comunicación a los interesa-
dos prevista en el artº. 42.4 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, por los
cauces previstos a tal efecto en el artº. 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas, en la redacción da-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin que haya
sido posible practicarla por causas no imputables a
la Administración, por medio del presente se hace
pública la relación de actos que se encuentran pen-
dientes de notificar, señalándose, en cada caso, el nú-
mero de expedientes en que se ha dictado el corres-
pondiente acto: 
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El Director del Servicio Canario de Empleo es com-
petente para resolver dichos expedientes, conforme
a lo dispuesto en el artº. 9.1.i) de la Ley 12/2003, de
4 de abril.

Los trabajadores anteriormente relacionados, de-
berán presentarse en el plazo de quince días hábiles des-
de el siguiente al de la publicación del presente anun-
cio, ante su Oficina del Servicio Canario de Empleo,
para ser notificados del contenido íntegro de la comu-
nicación del expediente, disponiendo de quince días há-
biles, a partir del siguiente al que se haya efectuado la
notificación, para formular por escrito las alegaciones
que convengan a su derecho, de acuerdo con lo dispuesto
en el artº. 37.4 del Real Decreto 928/1998, de 14 de
mayo, que aprueba el Reglamento General sobre pro-
cedimientos para la imposición de sanciones por in-
fracciones de orden social y para los expedientes li-
quidatorios de cuotas de la Seguridad Social, en relación
con lo previsto en el artº. 6.4 del Real Decreto 625/1985,
de 2 de abril, por el que se desarrolla la Ley de Pro-
tección por Desempleo. 

Transcurrido dicho plazo, se dictará resolución
en el plazo de diez días, conforme al artº. 20 del
mencionado Real Decreto 928/1998.

Se comunica, asimismo que, si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación, se
entenderá producida a todos los efectos legales des-

de el día siguiente al del plazo señalado para com-
parecer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de abril de
2004.- El Director, p.d., la Subdirectora de Empleo
(Resolución nº 3.552, de 26.11.99), María Teresa
Covisa Rubia.

1514 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de
28 de abril de 2004, del Director, relativo a
requerimiento de comparecencia para noti-
ficación a los interesados en los procedi-
mientos correspondientes en relación con
infracciones en materia de empleo y protec-
ción por desempleo.

Habiendo sido intentada la notificación en repe-
tidas ocasiones del expediente sancionador por
infracción en materia de empleo y protección por
desempleo (artº. 17.2 del Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, del Texto Refundido de la Ley
sobre Sanciones en el orden social -B.O.E. de 8.8.00),
en los términos previstos en la Orden de 14 de abril
de 1999,  por la que se establecen criterios para la
emisión de la comunicación a los interesados prevista
en el artº. 42.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
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dico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, por los cauces pre-
vistos a tal efecto en el artº. 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, sin que haya sido posi-

ble practicarla por causas no imputables a la Admi-
nistración, por medio del presente se hace pública la
relación de actos que se encuentran pendientes de no-
tificar, señalándose, en cada caso, el número de ex-
pedientes en que se ha dictado el correspondiente ac-
to: 
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El Director del Servicio Canario de Empleo es com-
petente para resolver dichos expedientes, conforme
a lo dispuesto en el artº. 9.1.i) de la Ley 12/2003, de
4 de abril.

Los trabajadores anteriormente relacionados, de-
berán presentarse en el plazo de quince días hábiles
desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio, ante su Oficina del Servicio Canario de
Empleo, para ser notificados del contenido íntegro
de la comunicación del expediente, disponiendo de
quince días hábiles, a partir del siguiente al que se
haya efectuado la notificación, para formular por es-
crito las alegaciones que convengan a su derecho, de
acuerdo con lo dispuesto en el artº. 37.4 del Real De-
creto 928/1998, de 14 de mayo, que aprueba el Re-
glamento General sobre procedimientos para la im-
posición de sanciones por infracciones de orden
social y para los expedientes liquidatorios de cuotas
de la Seguridad Social, en relación con lo previsto
en el artº. 6.4 del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril,
por el que se desarrolla la Ley de Protección por
Desempleo. 

Transcurrido dicho plazo, se dictará resolución
en el plazo de diez días, conforme al artº. 20 del
mencionado Real Decreto 928/1998.

Se comunica, asimismo que, si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación, se
entenderá producida a todos los efectos legales des-

de el día siguiente al del plazo señalado para com-
parecer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de abril de
2004.- El Director, p.d., la Subdirectora de Empleo
(Resolución nº 3.552, de 26.11.99), María Teresa
Covisa Rubia.

1515 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 28
de abril de 2004, del Director, por el que se
notifica Resolución de desistimiento de apla-
zamiento fraccionamiento.

Encontrándose ausente o en paradero desconoci-
do, e intentada la notificación dos veces y siendo la
misma obligatoria a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 59.4º de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se
realiza la siguiente notificación:

SUJETO PASIVO: Gefer Enterprise, S.L. 
Nº LIQUIDACIÓN: 381002002110001451.
N.I.F./C.I.F.: B38499232.
FCTO: 2003/00016.
ÚLTIMO DOMICILIO: Edificio Jardín del Mar, local 2, Tabai-
ba baja, 38190-El Rosario, Santa Cruz de Tenerife.
TIPO DOCUMENTO: Res. 03-35/4036 desistimiento fcto.
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SUJETO PASIVO: Carlos Arbona Lara.
Nº LIQUIDACIÓN: 381002001110001207.
N.I.F./C.I.F.: 20003847B.
FCTO: 2003/00001.
ÚLTIMO DOMICILIO: Apartamentos Palo Blanco, 102, San
Eugenio, 38660-Adeje, Santa Cruz de Tenerife.
TIPO DOCUMENTO: Res. 03-35/4108 desistimiento fcto.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, en relación
a los procedimientos administrativos de notificación,
y el artículo 20 del Reglamento General de Recau-
dación (Real Decreto 1.648/1990, de 20 de diciem-
bre, Real Decreto 448/1995, de 24 de marzo) , intentada
la notificación personal de los requerimientos antes
mencionados sin que se haya podido realizar al no
ser localizados sus destinatarios, se cita a los mismos
para que en el plazo de diez días, contados a partir
del siguiente a aquel en que se publique este anun-
cio, comparezca, bien personalmente, bien median-
te representante, en las dependencias del Servicio Ca-
nario de Empleo.

Lugar de comparecencia: Servicio Canario de
Empleo (Sección de Gestión Técnica I).

SANTA CRUZ DE TENERIFE: Servicio de Gestión
Técnica. Avenida Príncipes de España, s/n, Edificio
de Seguridad e Higiene.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA: Servicio de Ges-
tión Técnica. República Dominicana, 4, teléfonos
(928) 307900/7905, fax (928) 307908.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de abril de
2004.- El Director, Claudio-Alberto Rivero Lezca-
no.

1516 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 4 de
mayo de 2004, del Director, relativo a notifi-
cación a D. Emiliano Pérez Fernández de re-
querimiento de documentación en relación
con la solicitud de subvención de abono de cuo-
tas a la Seguridad Social.- Expte. PU nº 7/02.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de requerimiento citado en el domicilio
señalado a tales efectos por el interesado y median-
te inserción en el tablón de edictos del Ayuntamien-
to de su último domicilio, se procede, conforme a lo
establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y mediante la publicación del presente anun-
cio, a la notificación a D. Emiliano Pérez Fernández,
de requerimiento de su petición de subvención de abo-

no de cuotas a la Seguridad Social, nº 146496/8929,
de 31 de marzo de 2004, cuyo tenor literal es el si-
guiente:

“Asunto: requerimiento solicitud de subvención.

En relación con su solicitud de subvención de
abono de cuotas a la Seguridad Social a los trabaja-
dores que percibieron la prestación por desempleo en
su modalidad de pago único, se le informa que:

• Con fecha 19 de mayo de 2003 se le practica re-
querimiento en el que, entre otros documentos, se le
requiere para que en el plazo de diez (10) días hábi-
les, contados a partir del siguiente a la recepción del
presente escrito, aporte en este Servicio dos ejemplares
de la siguiente documentación, uno de ellos original
o fotocopia debidamente compulsada:

• Certificado de la Seguridad Social de que el tra-
bajador está al corriente en sus obligaciones, o en su
defecto certificado de la Seguridad Social de que el
trabajador no figura inscrito como empresario en el
sistema de la S.S. y no tiene asignado código de
cuenta de cotización.

• Con fecha 24 de julio de 2003 presenta, entre otros,
Certificación de la Administración nº 5 de la S.S. de
Santa Cruz de La Palma, en el que se indica que se
mantiene una deuda global de 2.110,46 euros.

• Con fecha 18 de agosto de 2003 se le efectúa nue-
vo requerimiento solicitando Certificado de la Seguridad
Social de que el trabajador está al corriente en sus obli-
gaciones, o en su defecto certificado de la Seguridad
Social de que el trabajador no figura inscrito como
empresario en el sistema de la S.S. y no tiene asig-
nado código de cuenta de cotización, toda vez que
el que presenta figura que el trabajador mantiene
una deuda con la Seguridad Social de 2.110,46.

• Con fecha 29 de septiembre de 2003 se presen-
ta nuevo certificado de la Administración nº 5 de la
S.S. de Santa Cruz de La Palma en el que se indica
que se mantiene una deuda con la Seguridad Social
de 2.675,20 euros y certificado de la Administración
nº 5 de Santa Cruz de La Palma en que se indica que
se ha ingresado en concepto de cuotas del Régimen
Especial de Trabajadores Autónomos a la Seguridad
Social, por unos meses en concreto.

Como quiera que con este certificado no queda acre-
ditado que el trabajador esté al corriente en sus obli-
gaciones con la Seguridad Social.

Se le requiere para que, en el plazo de diez (10)
días hábiles, contados a partir del siguiente a la re-
cepción del presente escrito, aporte en este Servicio
dos ejemplares debidamente compulsados de la si-
guiente documentación.
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- Certificado de la Seguridad Social de que el tra-
bajador está al corriente en sus obligaciones, o en su
defecto certificado de la Seguridad Social de que el
trabajador no figura inscrito como empresario en el
sistema de la S.S. y no tiene asignado código en
cuenta de cotización.

Una vez transcurrido este plazo, sin que se hubiese
cumplimentado este trámite, este Organismo, en apli-
cación de lo recogido en el artículo 71.1 de la Ley
Estatal 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92) modificada por la Ley Estatal 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (LRJ-PAC), le
tendrá por desistido de su petición, previa resolución
expresa que será dictada en los términos recogidos
en el artículo 42 de la Ley citada.- En Santa Cruz de
Tenerife, a 29 de marzo de 2004.- La Jefa de Sección
de Creación de Empleo y Actividades I, María Jesús
Delgado Rodríguez.”

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de mayo de 2004.- El
Director, Claudio-Alberto Rivero Lezcano.

1517 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 4 de
mayo de 2004, del Director, relativo a notifi-
cación de la Resolución por la que se tiene por
desistida a la empresa Acromueble, S.L.L. de
su solicitud de subvención de asistencia técni-
ca para la contratación de expertos técnicos
de alta cualificación para proyectos y empre-
sas calificadas como I + E.- Expte. nº 21/03.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la resolución citada en el domicilio se-
ñalado a tales efectos por el interesado y mediante
inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede, conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro y mediante la publicación del presente anuncio, a
la notificación a Acromueble, S.L.L. de la Resolu-
ción por la que se tiene por desistida a la entidad so-
licitante de su petición de subvención de asistencia
técnica para la contratación de expertos técnicos de
alta cualificación para proyectos y empresas califi-
cadas como I + E, nº 409 de 19 de febrero de 2004,
cuyo tenor literal es el siguiente:

Resolución de la Directora del Servicio Canario
de Empleo (SCE) por la que se tiene por desistida a
la entidad solicitante de su petición de subvención por
asistencia técnica para la contratación de expertos téc-
nicos de alta cualificación para proyectos y empre-
sas calificadas como I + E.

Visto el expediente de referencia, incoado a ins-
tancia de D. Carlos Emilio Marcelino Arias, en re-
presentación de Acromueble, S.L.L., y teniendo en
cuenta que:

ANTECEDENTES 

Primero.- D. Carlos Emilio Marcelino Arias en re-
presentación de Acromueble, S.L.L. solicitó con fe-
cha 6 de marzo de 2003 y con número de registro
145612/9291 de este organismo una subvención por
asistencia técnica para la contratación de expertos téc-
nicos de alta cualificación de las previstas en la Or-
den del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de
15 de julio de 1999, por la que se establecen las ba-
ses de concesión de subvenciones públicas para el fo-
mento del desarrollo local e impulso de los proyec-
tos y empresas calificadas como I + E.

Segundo.- Este organismo requirió a la empresa
Acromueble, S.L.L. con fecha 14 de abril de 2003 y
registro de salida nº 157672/16440, de 15 de abril de
2003, a los efectos de que aportara, en el plazo de diez
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de
recibo del oficio mencionado, la siguiente docu-
mentación: escritura original de constitución de la em-
presa a efectos de compulsa; acreditación de la sol-
vencia profesional del experto técnico de alta
cualificación (currículum vitae), costes laborales de
la contratación. En este oficio se recordaba al inte-
resado que, una vez transcurrido el plazo citado, sin
que se hubiese aportado la documentación señalada,
se le tendría por desistido de su petición de subven-
ción. En el plazo concedido al efecto no se recibió
contestación alguna al respecto. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Resulta de aplicación a la presente so-
licitud de subvención, lo previsto en la Orden Ministerial
de 15 de julio de 1999 (B.O.E. de 31.7.99), por la que
se establecen las bases de concesión de subvencio-
nes públicas para el fomento del desarrollo local e
impulso de los proyectos y empresas calificadas co-
mo I + E, cuya gestión fue transferida a la Comuni-
dad Autónoma de Canarias mediante Real Decreto
150/1999, de 29 de enero (B.O.E. de 17 de febrero),
modificado por Real Decreto 939/1999, de 4 de ju-
nio (B.O.E. de 25 de junio), gestión atribuida al Ser-
vicio Canario de Empleo por la Ley 12/2003, de 4
de abril (B.O.C. de 28.4.03), en relación con el De-
creto 150/2001, de 23 de julio (B.O.C. de 25 de ju-
lio), que modifica los procedimientos de concesión
de determinadas subvenciones y establece normas pro-
cedimentales, modificado a su vez por los Decretos
172/2001, de 30 de julio y 155/2002, de 24 de octu-
bre.

Segundo.- La Directora del Servicio Canario de
Empleo es el órgano competente para resolver el
presente procedimiento, de conformidad con lo es-
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tablecido en el artículo 9.1.c) de la Ley 12/2003, de
4 de abril, citada, en relación con el Decreto 174/2003,
de 17 de julio (B.O.C. nº 139, de 19.7.03).

Tercero.- El artículo 71.1 de la Ley Estatal 30/1992,
de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modi-
ficada por la Ley Estatal 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14.1.99), de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, estipula que “ Si la solicitud
de iniciación no reúne los requisitos que señala el ar-
tículo anterior y los exigidos, en su caso, por la le-
gislación especifica aplicable, se requerirá al intere-
sado par que, en un plazo de diez días, subsane la falta
o acompañe los documentos preceptivos, con indi-
cación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por
desistido de su petición, previa resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42”.

Vistos los preceptos legales y demás de general
aplicación,

R E S U E L V O:

Único.- Tener por desistida a la entidad Acro-
mueble, S.L.L. de la solicitud de subvención por
asistencia técnica par la contratación de expertos téc-
nicos de alta cualificación de las previstas en la Or-
den Ministerial de 15 de julio de 1999, por la que se
establecen las bases de concesión de subvenciones
públicas para el fomento del desarrollo local e im-
pulso de los proyectos y empresas calificados como
I + E, declarando concluso el procedimiento. 

Notifíquese la presente Resolución al interesado
con la indicación de que, contra ésta, que no pone fin
a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Empleo y
Asuntos Sociales del Gobierno de Canarias, en el pla-
zo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
notificación de la presente Resolución, en aplica-
ción de la normativa legal vigente.- PROPUESTO: en
Santa Cruz de Tenerife, a 5 de febrero de 2004.- La
Subdirectora de Empleo (Resolución nº 04-35/0157,
de 2.2.04), el Jefe de Servicio de Empleo, Ramón Ay-
merich de Vega.- La Directora del Servicio Canario
de Empleo, Juliana García Vega.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de mayo de 2004.- El
Director, Claudio-Alberto Rivero Lezcano.

1518 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 4 de
mayo de 2004, del Director, relativo a notifi-
cación de la Resolución por la que se tiene por
desistida a la empresa Acromueble, S.L.L. de
su solicitud de subvención de apoyo a la Fun-
ción Gerencial I + E.- Expte. nº 22/03.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución citada en el domicilio se-
ñalado a tales efectos por el interesado y mediante
inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede, conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y mediante la publicación del presente anuncio,
a la notificación a Acromueble, S.L.L., de la resolu-
ción por la que se tiene por desistido a la entidad so-
licitante de su petición de subvención de apoyo a la
Función Gerencial, nº 408, de 19 de febrero de 2004,
cuyo tenor literal es el siguiente:

Resolución de la Directora del Servicio Canario
de Empleo (SCE) por la que se tiene por desistido a
la entidad solicitante de su petición de subvención de
apoyo a la Función Gerencial para proyectos y em-
presas calificadas como I + E.

Visto el expediente de referencia, incoado a ins-
tancia de D. Carlos Emilio Marcelino Arias en re-
presentación de Acromueble, S.L.L., y teniendo en
cuenta que

ANTECEDENTES 

Primero.- D. Carlos Emilio Marcelino Arias, en
representación de Acromueble, S.L.L., solicitó con
fecha 6 de marzo de 2003 y con número de registro
145650/9298 de este organismo una subvención de
apoyo a la función gerencial de las previstas en la Or-
den del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de
15 de julio de 1999, por la que se establecen las ba-
ses de concesión de subvenciones públicas para el fo-
mento del desarrollo local e impulso de los proyec-
tos y empresas calificadas como I + E.

Segundo.- Este organismo requirió a la empresa
Acromueble, S.L.L. con fecha 14 de abril de 2003 y
registro de salida nº 157687/16441, de 15 de abril de
2003, a los efectos de que aportara, en el plazo de diez
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de
recibo del oficio mencionado, la siguiente docu-
mentación: escritura original de constitución de la em-
presa a efectos de compulsa; propuesta, justifica-
ción, calendario y coste/presupuesto de la medida de
apoyo a desarrollar (especificando la empresa o en-
tidad que prestará el apoyo); y acreditación de la sol-
vencia profesional de la empresa que prestará el apo-
yo (currículum). En este oficio se recordaba al
interesado que, una vez transcurrido el plazo citado,
sin que se hubiese aportado la documentación seña-
lada, se le tendría por desistido de su petición de
subvención. En el plazo concedido al efecto no se re-
cibió contestación alguna al respecto.
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Resulta de aplicación a la presente so-
licitud de subvención, lo previsto en la Orden Ministerial
de 15 de julio de 1999 (B.O.E. de 31 de julio de 1999),
por la que se establecen las bases de concesión de sub-
venciones públicas para el fomento del desarrollo lo-
cal e impulso de los proyectos y empresas califica-
das como I + E, cuya gestión fue transferida a la
Comunidad Autónoma de Canarias mediante Real De-
creto 150/1999, de 29 de enero (B.O.E. de 17 de fe-
brero), modificado por Real Decreto 939/1999, de 4
de junio (B.O.E. de 25 de junio), gestión atribuida al
Servicio Canario de Empleo por la Ley 12/2003, de
4 de abril (B.O.C. de 28.4.03), en relación con el De-
creto 150/2001, de 23 de julio (B.O.C. de 25 de ju-
lio), que modifica los procedimientos de concesión
de determinadas subvenciones y establece normas pro-
cedimentales, modificado a su vez por los Decretos
172/2001, de 30 de julio, y 155/2002, de 24 de oc-
tubre.

Segundo.- La Directora del Servicio Canario de
Empleo es el órgano competente para resolver el
presente procedimiento, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 9.1.c) de la Ley 12/2003, de
4 de abril, citada, en relación con el Decreto 174/2003,
de 17 de julio de 2003 (B.O.C. nº 139, de 19.7.03).

Tercero.- El artículo 71.1 de la Ley Estatal 30/1992,
de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley Estatal 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99), de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, estipula que “Si la solicitud de ini-
ciación no reúne los requisitos que señala el artículo
anterior y los exigidos, en su caso, por la legislación
especifica aplicable, se requerirá al interesado para
que, en un plazo de diez días, subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos, con indica-
ción de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por de-
sistido de su petición, previa resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42”.

Vistos los preceptos legales y demás de general
aplicación,

R E S U E L V O:

Único.- Tener por desistido a la entidad Acro-
mueble, S.L.L. de la solicitud de subvención de apo-
yo a la función gerencial de las previstas en la Or-
den Ministerial de 15 de julio de 1999, por la que se
establecen las bases de concesión de subvenciones
públicas para el fomento del desarrollo local e im-
pulso de los proyectos y empresas calificados como
I + E, declarando concluso el procedimiento. 

Notifíquese la presente Resolución al interesado
con la indicación de que, contra ésta, que no pone fin

a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Empleo y
Asuntos Sociales del Gobierno de Canarias, en el pla-
zo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
notificación de la presente Resolución, en aplica-
ción de la normativa legal vigente.- Propuesto: en San-
ta Cruz de Tenerife, a 5 de febrero de 2004.- La Sub-
directora de Empleo (Resolución nº 04-35/0157, de
2.2.04), el Jefe de Servicio de Empleo I, Ramón Ay-
merich de Vega.- La Directora del Servicio Canario
de Empleo, Juliana García Vega.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de mayo de 2004.- El
Director, Claudio-Alberto Rivero Lezcano.

Consejería de Turismo

1519 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 23 de abril de 2004, so-
bre notificación de Resoluciones de iniciación
de expediente sancionador, así como los car-
gos que se imputan a titulares de empresas y
actividades turísticas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Resolución de iniciación de expediente sancionador,
así como los cargos recaídos en el expediente incoado
con motivo de denuncias o Actas de Inspección for-
muladas contra los titulares de empresas y activida-
des turísticas que se relacionan, conforme al artº.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y siendo
preciso su notificación a los efectos de que aleguen
lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de establecimientos y
actividades turísticas que se citan, la Resolución de
iniciación de expediente sancionador, así como los
cargos recaídos en el expediente que les ha sido ins-
truido por infracción a la legislación en materia tu-
rística.

2.- Se comunica esta Resolución de iniciación al
Instructor del procedimiento, con traslado de las ac-
tuaciones con el objeto de que instruya el presente
expediente. Asimismo notificar a los interesados la
Resolución de iniciación y la actuación del Instruc-
tor.
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3.- Dispone de un plazo de 15 días, contados a par-
tir del día siguiente a la recepción de la presente Re-
solución de iniciación, para aportar cuantas alegaciones
estime convenientes o, proponer pruebas concretan-
do los medios de que pretenda valerse, ante el Ins-
tructor del procedimiento sancionador.

4.- Se le comunica que, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 42, de la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artículo 4º
del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del
procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora en materia turística y de la inspección de
turismo, el plazo máximo establecido para la reso-
lución y notificación de este procedimiento es de
seis meses, transcurrido el cual, se produce su cadu-
cidad.

5.- Asimismo, se le indica el derecho que tiene a
la audiencia en la fase procedimental pertinente, se-
gún se establece en el artículo 15 del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo.

6.- En el caso de que Vd. sea representante, de-
berá acreditar esta representación, aportando Escri-
tura de Poder para dejar constancia fidedigna, bien
con copia simple notarial o previo cotejo o compul-
sa de la fotocopia con su original, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

7.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

8.- Pago voluntario.

Podrá hacer efectiva la sanción en la cuantía ante-
riormente expresada en la Tesorería Insular de la
Consejería de Economía y Hacienda, con la presen-
tación de esta Resolución, debiendo remitir a esta Di-
rección General, copia del Mandamiento de Ingre-
so, para acordar la finalización del procedimiento, sin
perjuicio del derecho a interponer los recursos pro-
cedentes, todo ello, según se prevé en los artículos 7
y 9.e), del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de abril de 2004.- El
Director General de Ordenación y Promoción Turística,
Raimundo Domínguez de Vera.

RESOLUCIONES DE INICIACIÓN DE EXPE-
DIENTES SANCIONADORES Y CARGOS QUE SE
CITAN.

1) Libro nº 2 de Resolución de la Dirección General
de Ordenación y Promoción Turística, folio 14, nº 198.

Vistos el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95),
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99), y el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora en materia turística y de la inspección de turis-
mo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96), así como el artº. 11 del
Decreto 281/1995, de 11 de septiembre, del Reglamento
Orgánico de la Consejería de Turismo y Transportes
(B.O.C. nº 128, de 4.10.95), y el artº. 10 y las Disposi-
ciones Adicionales Tercera y Cuarta del Decreto 123/2003,
de 17 de julio, por el que se determina la estructura cen-
tral periférica, así como las sedes de las Consejerías del
Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 139, de 19.7.03), y ha-
bida cuenta que en el acta de inspección nº 6673, de 27
de marzo de 2003, existe (n) un hecho (s) que constituye
(n) infracción, se resuelve la iniciación del expediente
sancionador a:

TITULAR: Explotaciones Turísticas Neptuno, S.L., con
C.I.F. nº B-38.658.811.
ESTABLECIMIENTO: Apartamentos Neptuno.
Dirección: Avenida Marítima. Playa la Arena. Santiago del
Teide.
Nº EXPEDIENTE: 2003/193.

Examinados el acta de inspección nº 6673, de 27 de
marzo de 2003, y demás documentos que constan en el ex-
pediente referenciado, cuyas fotocopias se acompañan, se
le imputa el siguiente

HECHO: explotar turísticamente 11 apartamentos, care-
ciendo de la preceptiva autorización de la Administración
turística canaria. 
FECHA DE INFRACCIÓN: 27 de marzo de 2003.
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: artº. 11 del
Decreto 23/1989, de 15 de febrero, sobre Ordenación de
Apartamentos Turísticos (B.O.C. números 46 y 60, de 3
y 28 de abril de 1989, respectivamente).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artº. 75.2, en re-
lación con el artº. 76.19 de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de
19.4.95), modificada por la Ley 19/2003, de 14 de abril,
por la que se aprueban las Directrices de Ordenación del
Turismo de Canarias (B.O.C. nº 73, de 15.4.03).
CALIFICACIÓN JURÍDICADE LAINFRACCIÓN: gra-
ve.
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SANCIÓN QUE PUDIERA CORRESPONDERLE: trein-
ta mil (30.000) euros.
ÓRGANO COMPETENTE: para la resolución de este
expediente sancionador es competente la Viceconsejera de
Turismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artº. 10.j) del
Decreto 281/1995, de 11 de septiembre, del Reglamento
Orgánico de la Consejería de Turismo y Transportes
(B.O.C. nº 128, de 4.10.95), y el artº. 10 del Decreto
123/2003, de 17 de julio, por el que se determina la es-
tructura central y periférica, así como las sedes de las
Consejerías del Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 139, de
19.7.03).

Se nombra Instructor a D. Manuel Barajas García-Ta-
lavera, suplentes a Dña. Ángela Fernández-Trujillo León
y Dña. Purificación Oliva Ruiz y Secretaria a Dña. Nie-
ves Livia Pérez Bravo, quienes podrán ser recusados por
los motivos establecidos en el artº. 28, apartado 2, de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y en la forma prescrita en el artº. 29 del mismo cuerpo le-
gal.- Santa Cruz de Tenerife, a 28 de noviembre de 2003.-
El Director General de Ordenación y Promoción Turísti-
ca, Raimundo Domínguez de Vera.

2) Libro nº 2 de Resolución de la Dirección General
de Ordenación y Promoción Turística, folio 1, nº 6.

Vistos el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de
19.4.95), la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99), y el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora en materia turística y de la inspección de turis-
mo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96), así como el artº. 11) del
Decreto 281/1995, de 11 de septiembre, del Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Turismo y Transportes (B.O.C.
nº 128, de 4.10.95), y el artº. 10 y las Disposiciones Adi-
cionales Tercera y Cuarta del Decreto 123/2003, de 17 de
julio, por el que se determina la estructura central y perifé-
rica, así como las sedes de las Consejerías del Gobierno de
Canarias (B.O.C. nº 139, de 19.7.03), y habida cuenta que
en el acta de inspección nº 7629, de 5 de junio de 2003, exis-
te (n) un hecho (s) que constituye (n) infracción, se resuel-
ve la iniciación del expediente sancionador a:

TITULAR: Sommer Reisen, S.L., con C.I.F. nº B-38.475.513.
Establecimiento: Restaurante El Halcón.
DIRECCIÓN: Carretera General de Buenavista, 1, Icod
de los Vinos.
Nº EXPEDIENTE: 2004/003.

Examinada el acta de inspección nº 7629, de 5 de ju-
nio de 2003, cuya fotocopia se acompaña, se le imputan
los siguientes

HECHOS: se ha producido un cambio de titularidad, sin
haberlo comunicado como es preceptivo a la Administra-
ción turística competente, por tanto el establecimiento:

1.- Carece del Libro de Inspección a nombre de la em-
presa titular del Restaurante de referencia.

2.- Carece de Hojas de Reclamaciones, asimismo a
nombre del actual titular.

Lo que se desprende del acta de inspección nº 7629,
de 5 de junio de 2003, y de la consulta efectuada en los
archivos correspondientes.
FECHA DE INFRACCIÓN: 5 de junio de 2003.
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: artº. 84 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo
de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95), en relación con el
artº. 42 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora en materia turística y de la inspección de turismo,
en relación con los artículos 2 y 5 de la Orden de 23 de
septiembre de 1988, por la que se regula el procedimien-
to para los cambios de titularidad de los establecimientos
turísticos (B.O.C. nº 127, de 7.10.88).

- Artº. 8 del Decreto 168/1996, de 4 de julio, por el que
se regulan las Hojas de Reclamaciones y su procedimiento
de tramitación, en relación con los artículos 2 y 5 de la Or-
den de 23 de septiembre de 1988, por la que se regula el
procedimiento para los cambios de titularidad de los es-
tablecimientos turísticos (B.O.C. nº 127, de 7.10.88).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artº. 76.9, en re-
lación con el artº. 77.7 de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48,
de 19.4.95).

- Artº. 76.6, en relación con el artº. 77.7 de la misma
Ley.
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LAS INFRACCIONES:
leves.
SANCIONES QUE PUDIERAN CORRESPONDERLE:
trescientos (300) euros por el 1er hecho infractor.

- Trescientos (300) euros por el 2º hecho infractor.
ÓRGANO COMPETENTE: para la resolución de este
expediente sancionador es competente el Director Gene-
ral de Ordenación y Promoción Turística, de acuerdo con
lo dispuesto en el artº. 11 del Decreto 281/1995, de 11 de
septiembre, del Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo y Transportes (B.O.C. nº 128, de 4.10.95), en re-
lación con el artº. 10 y las Disposiciones Adicionales Ter-
cera y Cuarta del Decreto 123/2003, de 17 de julio, por el
que se determina la estructura central y periférica, así co-
mo las sedes de las Consejerías del Gobierno de Canarias
(B.O.C. nº 139, de 19.7.03).

Se nombra Instructora a Dña. Elena Galnares Modino,
suplentes a Dña. Ángela Fernández-Trujillo León y D. Ma-
nuel Barajas García-Talavera, y Secretaria a Dña. Nieves
Livia Pérez Bravo, quienes podrán ser recusados por los
motivos establecidos en el artº. 28, apartado 2, de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común y en la
forma prescrita en el artº. 29 del mismo cuerpo legal.- San-
ta Cruz de Tenerife, a 15 de enero de 2004.- El Director
de Ordenación y Promoción Turística, Raimundo Do-
mínguez de Vera.
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3) Libro nº 2 de Resolución de la Dirección General
de Ordenación y Promoción Turística, folio 1, nº 9.

Vistos el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95),
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99), y el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora en materia turística y de la inspección de turismo
(B.O.C. nº 103, de 21.8.96), así como el artº. 11) del De-
creto 281/1995, de 11 de septiembre, del Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Turismo y Transportes (B.O.C.
nº 128, de 4.10.95), y el artº. 10 y las Disposiciones Adi-
cionales Tercera y Cuarta del Decreto 123/2003, de 17 de
julio, por el que se determina la estructura central periféri-
ca, así como las sedes de las Consejerías del Gobierno de
Canarias (B.O.C. nº 139, de 19.7.03), y habida cuenta que
en el acta de inspección nº 7684, de 17 de junio de 2003,
existe (n) un hecho (s) que constituye (n) infracción, se re-
suelve la iniciación del expediente sancionador a:

TITULAR: Dña. Consuelo Roson Clemente, con D.N.I.
nº 50.000.497.
ESTABLECIMIENTO: Bar Madison.
DIRECCIÓN: calle San Antonio, 45, La Laguna. 
Nº EXPEDIENTE: 2004/006.

Examinados el acta de inspección nº 7684, de 17 de
junio de 2003, y demás documentos que constan en el ex-
pediente referenciado, cuyas fotocopias se acompañan, se
le imputan los siguientes

HECHOS: estar abierto al público realizando la actividad
turística de Bar en las siguientes condiciones:

1.- Sin haber notificado a la Administración turística
canaria los precios que hayan de regir en la prestación de
los servicios.

2.- Sin tener el correspondiente Libro de Inspección.
3.- Sin tener las Hojas de Reclamaciones.
Los anteriores hechos se desprenden del acta de ins-

pección nº 7684 realizada como consecuencia de la re-
clamación formulada por D. Fernando Melián González.
FECHA DE INFRACCIÓN: 17 de junio de 2003.
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: artº. 30.1
de la Orden Ministerial de 17 de marzo de 1965, modifi-
cada por la Orden Ministerial de 29 de junio de 1978, en
relación con el artº. 4º de la Orden Ministerial de 19 de
junio de 1970.

- Artº. 84 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordena-
ción del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95).

- Artº. 20.1 de la misma Ley.
TIPIFICACIÓN DE LAS INFRACCIONES: artº. 76.5, en
relación con el artº. 77.7 de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de
19.4.95) el 1er hecho infractor.

- Artº. 76.9, en relación con el artº. 77.7 de la Ley 7/1995,
de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 19.4.95) el 2º hecho infractor.

- Artº. 76.6, en relación con el 77.7 de la Ley 7/1995,
de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 19.4.95) el 3er hecho infractor.
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LAS INFRACCIONES:
leves.
SANCIONES QUE PUDIERAN CORRESPONDERLE:
cien (100) euros por el 1er hecho infractor.

- Cien (100) euros por el 2º hecho infractor.
- Cien (100) euros por el 3er hecho infractor.

ÓRGANO COMPETENTE: para la resolución de este
expediente sancionador es competente el Director Gene-
ral de Ordenación y Promoción Turística, de acuerdo con
lo dispuesto en el artº. 11) del Decreto 281/1995, de 11 de
septiembre, del Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo y Transportes (B.O.C. nº 128, de 4.10.95), en re-
lación con el artº. 10 y las Disposiciones Adicionales Ter-
cera y Cuarta del Decreto 123/2003, de 17 de julio, por el
que se determina la estructura central y periférica, así co-
mo las sedes de las Consejerías del Gobierno de Canarias
(B.O.C. nº 139, de 19.7.03).

Se nombra Instructora a Dña. Purificación Oliva Ruiz,
suplentes a Dña. Ángela Fernández-Trujillo León y D. Ma-
nuel Barajas García-Talavera, y Secretaria a Dña. Nieves
Livia Pérez Bravo, quienes podrán ser recusados por los
motivos establecidos en el artº. 28, apartado 2, de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común y en la
forma prescrita en el artº. 29 del mismo cuerpo legal.- San-
ta Cruz de Tenerife, a 20 de enero de 2004.- El Director
de Ordenación y Promoción Turística, Raimundo Do-
mínguez de Vera.

4) Libro nº 2 de Resolución de la Dirección General
de Ordenación y Promoción Turística, folio 5, nº 67.

Vistos el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de
19.4.95), la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de
27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14.1.99), y el Decreto 190/1996, de 1
de agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora en materia turística y de la
inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96), así co-
mo el artº. 11) del Decreto 281/1995, de 11 de septiem-
bre, del Reglamento Orgánico de la Consejería de Turis-
mo y Transportes (B.O.C. nº 128, de 4.10.95), y el artº.
10 y las Disposiciones Adicionales Tercera y Cuarta del
Decreto 123/2003, de 17 de julio, por el que se determi-
na la estructura central periférica, así como las sedes de
las Consejerías del Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 139,
de 19.7.03), y habida cuenta que en el acta de inspección
nº 7574, de 26 de mayo de 2003, existe (n) un hecho (s)
que constituye (n) infracción, se resuelve la iniciación del
expediente sancionador a:
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TITULAR: Invest. Sdad. de Inversiones, S.L., con C.I.F.
nº B-38.066.577.
ESTABLECIMIENTO: Apartamentos Sand Club.
DIRECCIÓN: Urb. Golf del Sur. San Miguel de Abona.
Nº EXPEDIENTE: 2004/021.

Examinados el acta de inspección nº 7574, de 26 de
mayo de 2003, y demás documentos que constan en el ex-
pediente referenciado, cuyas fotocopias se acompañan, se
le imputa el siguiente

HECHO: no contar los apartamentos que conforman el com-
plejo, con teléfonos. 
FECHA DE INFRACCIÓN: 26 de mayo de 2003.
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: anexo I.B.
(teléfono) del Decreto 23/1989, de 15 de febrero, sobre Or-
denación de Apartamentos Turísticos (B.O.C. números
46 y 60, de 3 y 28 de abril de 1989, respectivamente).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artº. 76.2, de la
Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de
Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95).
CALIFICACIÓN JURÍDICADE LAINFRACCIÓN: gra-
ve.
SANCIÓN QUE PUDIERA CORRESPONDERLE: cua-
tro mil quinientos (4.500) euros.
ÓRGANO COMPETENTE: para la resolución de este ex-
pediente sancionador es competente la Viceconsejera de Tu-
rismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artº. 10.j) del De-
creto 281/1995, de 11 de septiembre, del Reglamento Orgánico
de la Consejería de Turismo y Transportes (B.O.C. nº 128,
de 4.10.95), y el artº. 10 del Decreto 123/2003, de 17 de ju-
lio, por el que se determina la estructura central y periféri-
ca, así como las sedes de las Consejerías del Gobierno de
Canarias (B.O.C. nº 139, de 19.7.03).

Se nombra Instructor a D. Manuel Barajas García-Ta-
lavera, suplentes a Dña. Ángela Fernández-Trujillo León,
Dña. Purificación Oliva Ruiz y Secretaria a Dña. Nieves
Livia Pérez Bravo, quienes podrán ser recusados por los
motivos establecidos en el artº. 28, apartado 2, de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común y en la
forma prescrita en el artº. 29 del mismo cuerpo legal.- San-
ta Cruz de Tenerife, a 19 de febrero de 2004.- El Director
General de Ordenación y Promoción Turística, Raimun-
do Domínguez de Vera.

Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías

1520 Viceconsejería de Industria y Nuevas Tecno-
logías.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 29 de abril de 2004, que acuer-
da la iniciación de expediente sancionador a
D. Francisco Valido González, por la presun-
ta comisión de una infracción administrativa
grave, de acuerdo con lo previsto en la Ley
34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hi-
drocarburos.

Habiéndose dictado resolución sobre iniciación de
expediente sancionador, recaída en el expediente de
referencia ES.AE.LP: 11/04, e intentada la notifica-
ción de la misma al denunciado, sin éxito, es por lo
que, a tenor de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, esta
Viceconsejería de Industria y Nuevas Tecnologías 

R E S U E L V E:

1.- Remitir la resolución anexa al Ilmo. Ayunta-
miento de Las Palmas de Gran Canaria para su pu-
blicación en el tablón de edictos.

2.- Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de abril de
2004.- El Viceconsejero de Industria y Nuevas
Tecnologías, Antonio Núñez Ordóñez.

A N E X O

Vista la propuesta formulada por la Dirección Gene-
ral de Industria y Energía de iniciar expediente sanciona-
dor a D. Francisco Valido González, por la presunta co-
misión de una infracción administrativa grave. 

Teniendo en cuenta las siguientes consideraciones fác-
ticas y jurídicas:

EXPTE.: ES.AE.LP. 11/04.
PERSONA FÍSICA O JURÍDICA RESPONSABLE: D.
Francisco Valido González como titular de la instalación
de gasoil para consumo propio emplazada en la calle San
Nicolás de Tolentino, s/n (Polígono Industrial La Cazue-
la), término municipal de Las Palmas de Gran Canaria.
HECHOS QUE MOTIVAN LAINICIACIÓN DEL PRO-
CEDIMIENTO SANCIONADOR: la instalación de ga-
soil para consumo propio emplazada en el Polígono In-
dustrial La Cazuela, término municipal de Las Palmas de
Gran Canaria, se encuentra en funcionamiento, sin la pre-
ceptiva puesta en servicio.
CALIFICACIÓN JURÍDICADE LAS INFRACCIONES
PRESUNTAMENTE COMETIDAS: tales hechos pue-
den ser constitutivos de una infracción administrativa gra-
ve tipificada en el artº. 110 de la Ley 34/1998, de 7 de oc-
tubre, del Sector de Hidrocarburos, a cuyo tenor: “Son
infracciones graves: a) La realización de actividades re-
guladas en la presente Ley o la construcción, ampliación
o modificación de instalaciones afectas a las mismas sin
la necesaria concesión o autorización administrativa o el
incumplimiento de prescripciones y condiciones de las mis-
mas que no tengan la consideración de muy grave conforme
al artículo anterior. 

En el presente caso, la Dirección General de Industria
y Energía ha constatado que la citada instalación para
consumo propio no cuenta con la preceptiva autorización
de puesta en servicio, de acuerdo con lo exigido en el artº.
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43 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de Hi-
drocarburos.
SANCIONES QUE PUDIERAN CORRESPONDER: el
artículo 113 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sec-
tor de Hidrocarburos, establece que las infracciones gra-
ves serán sancionadas con multa desde 60.101,21 euros
hasta 601.012,1 euros. La persona expedientada podría ser
sancionada con una multa de 60.150 euros. 
NOMBRAMIENTO DE INSTRUCTOR YSECRETARIO:
INSTRUCTORA: Rosa Pintor Riquelme. 
SECRETARIO: Rafael Gutiérrez Jiménez.
RÉGIMEN DE RECUSACIÓN: la persona inculpada
puede recusar a los funcionarios designados para la ins-
trucción del procedimiento sancionador en los casos pre-
vistos en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 
ÓRGANO COMPETENTE PARA LA RESOLUCIÓN
DEL EXPEDIENTE: la Viceconsejería de Industria y
Nuevas Tecnologías es el órgano competente para resol-
ver el presente expediente sancionador, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 38.7.i) del Decreto 116/2001, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la extinta
Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica.
RECONOCIMIENTO DE RESPONSABILIDAD: la per-
sona inculpada puede reconocer voluntariamente su res-
ponsabilidad a los efectos previstos en el artº. 8 del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto.
DERECHO A FORMULAR ALEGACIONES: la perso-
na inculpada puede formular, en el plazo de quince días,
las alegaciones que estime convenientes respecto al Acuer-
do de iniciación del procedimiento, así como proponer las
pruebas concretando los medios de que pretende valerse.

El presente acuerdo se entenderá propuesta de resolu-
ción en el caso de que no se formulara alegación alguna.

En el ejercicio de la competencia que tengo atribuida,

ACUERDO

Iniciar expediente sancionador a D. Francisco Valido
González, por la presunta comisión de una infracción ad-
ministrativa grave, según lo previsto en la vigente Ley 34/1998,
de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos.- El Viceconsejero
de Industria y Nuevas Tecnologías, Antonio Núñez Ordóñez.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

1521 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 29 de abril de 2004, relativa a no-
tificación de cargos por infracción a la legis-
lación de transporte por carretera. 

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha si-
do adoptada en fecha 29 de abril de 2004, la Reso-
lución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

No teniendo constancia en este Excmo. Cabildo
Insular del domicilio de los titulares de los vehícu-
los que se relacionan y siendo preciso notificarles la
oportuna incoación como consecuencia de las denuncias
recibidas contra ellos a efectos de que aleguen lo que
a su derecho convenga, y conforme al artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por Decreto 562/2004, de 20
de febrero, en la Consejera de Transportes y Comu-
nicaciones, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 127 de la Ley 4/1999, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y vista la propuesta
de resolución de la Jefa de Sección de Turismo y Trans-
porte de fecha 29 de abril de 2004, es por lo que se
acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan los cargos que se especifican en el expediente
que les ha sido instruido por este Cabildo Insular por
infracción a la legislación de transporte por carrete-
ra.

Los interesados disponen de un plazo de 15 días
a partir de la publicación de la presente Resolución
para manifestar por escrito lo que a sus derechos
convenga, aportando o proponiendo las pruebas de
que, en su caso, intenten valerse.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente Resolución para su publica-
ción en el tablón de edictos correspondiente.

1) TITULAR: Francisco Javier Santana Ojeda; EXPTE.:
GC/200676/I/03; POBLACIÓN: Antigua; MATRÍCU-
LA: GC-6621-AW; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a)
Ley 16/1987, de 30.7, artículos 41 y 197.a) Real Decreto
1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA:
300,51 euros; HECHO INFRACTOR: realizar transpor-
te público de mercancías careciendo de autorización de trans-
portes. 
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2) TITULAR: Quimiventura, S.L.; EXPTE.:
GC/200690/I/03; POBLACIÓN: Puerto del Rosario;
MATRÍCULA: 5259-CKG; INFRACCIÓN: artº. 141.b),
en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30.7, artº.
198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto
1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA:
150,25 euros; HECHO INFRACTOR: realizar transpor-
te privado complementario de mercancías careciendo de
autorización.

3) TITULAR: Miguel Peña de León; EXPTE.:
GC/200442/O/03; POBLACIÓN: Arrecife; MATRÍCULA:
GC-2066-BY; INFRACCIÓN: artº. 141.c), en relación
con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30.7 y artº. 198.c), en
relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de
28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 150,25 euros; HE-
CHO INFRACTOR: incumplimiento de las condiciones
esenciales de la autorización al no poder acreditar la con-
ducción de vehículo por trabajador de la empresa.

4) TITULAR: Pablo Antonio Refoyo Cuenca; EXPTE.:
GC/200723/O/03; POBLACIÓN: Puerto del Rosario;
MATRÍCULA: GC-5852-BF; INFRACCIÓN: artículos 90
y 140.g) Ley 16/1987, de 30.7 y artº. 197.g) Real Decre-
to 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA:
1.502,53 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte público interior utilizando títulos habilitantes expe-
didos a nombre de otras personas.

Puerto del Rosario, a 29 de abril de 2004.- El Se-
cretario General, Miguel A. Rodríguez Martínez.-
Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Delegada de
Transportes y Comunicaciones, Pilar Rodríguez Ávi-
la.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

1522 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 6 de mayo de 2004, que dispone
la publicación de la remisión al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 1 de Santa
Cruz de Tenerife, del expediente administra-
tivo del recurso contra el no reconocimiento
por parte de la Universidad de La Laguna del
derecho a percibir sus retribuciones, en lo que
se refiere al complemento de destino y com-
plemento específico, en la cuantía equivalen-
te a los niveles 18 y 16, respectivamente, y se
emplaza a los interesados en el recurso nº
214/2004, Procedimiento Abreviado.

Visto oficio del Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo nº 1 de Santa Cruz de Tenerife de fecha
23 de abril de 2004, y en virtud de lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo correspondiente al recurso contencioso-
administrativo nº 214/2004, Procedimiento Abre-
viado, seguido a instancias de D. Godofredo Galván
Gordillo.

Segundo.- Hacer pública la presente en el Bole-
tín Oficial de Canarias, a los efectos de lo preceptuado
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, a fin de que los in-
teresados en el recurso nº 214/2004, Procedimiento
Abreviado, promovido por D. Godofredo Galván
Gordillo “contra el no reconocimiento por parte de
la Universidad de La Laguna del derecho a percibir
sus retribuciones, en lo que se refiere al comple-
mento de destino y complemento específico, en la cuan-
tía equivalente a los niveles 18 y 16, respectiva-
mente”, puedan comparecer ante dicho Juzgado en
el plazo de nueve días contados a partir del día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución.

San Cristóbal de La Laguna, a 6 de mayo de 2004.-
El Rector, Ángel M. Gutiérrez Navarro.

1523 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 6 de mayo de 2004, que dispone
la publicación de la remisión a la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Canarias, del expedien-
te administrativo del recurso contra la deses-
timación presunta de la petición de reversión
de terrenos expropiados, sobre las fincas re-
gistrales números 640 y 46.510, o las resultantes
de las mismas, en el pago de Geneto (La La-
guna), donde dicen “Mackay”, por parte de
la Universidad de La Laguna, y se emplaza a
los interesados en el recurso nº 243/2004,
Procedimiento Ordinario.

Visto oficio de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias de fecha 21 de abril de 2004, y en virtud de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo correspondiente al recurso contencioso-
administrativo nº 243/2004, Procedimiento Ordina-
rio, seguido a instancias de Dña. María del Carmen
Sierra Reyes, D. Rafael Cubas Sierra y Dña. María
del Carmen Cubas Sierra.
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Segundo.- Hacer pública la presente en el Bole-
tín Oficial de Canarias, a los efectos de lo preceptuado
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, a fin de que los in-
teresados en el recurso nº 243/2004, Procedimiento
Ordinario, promovido por Dña. María del Carmen Sie-
rra Reyes, D. Rafael Cubas Sierra y Dña. María del
Carmen Cubas Sierra “contra la desestimación pre-
sunta de la petición de reversión de terrenos expro-
piados, sobre las fincas registrales números 640 y 46.510,

o las resultantes de las mismas, en el pago de Gene-
to (La Laguna), donde dicen “Mackay”, por parte de
la Universidad de La Laguna”, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días conta-
dos a partir del día siguiente a la publicación de la
presente Resolución.

San Cristóbal de La Laguna, a 6 de mayo de 2004.-
El Rector, Ángel M. Gutiérrez Navarro.
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